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J. Suárez, 21 de dic¡embre de 2023 -

VISTO: lo establec¡do en la ley 79272 en su artículo 12 - "Son atribuciones de los

lyunicipios,,numeral :,,Ordenár gastos e inversiones de conformidad con lo establecido en el

pr"rrírárto quinquenal o 
"n 

üt'Átp"tt¡vas mod¡ficaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como'en las disposiciones-vigentes" V to-1¡t1Ul1¡1!o en et

artículo 14.-.,Son atribuc¡onás Jel alcalde,,, numeral 5 "ord-enar los pagos municipales de

conformidad con lo establec¡Oo en et presupuesto quinquenal o en las respectivas

modlficac¡ones pr"supr"stutái y en ei respect¡vo ptan f¡nanciero' así como en las

disposiciones v¡gentes".

coNsIDERANDo:I)QueserecibieronlaspartidasdelFondodelncentivoparalaGest¡ón
Municipal mediante las cuales se solventaron estos gastos'

lrjór" fos pagos efectuados corresponden a gastos realizados en v¡rtud de los proyectos

aprobados, de acuerdo a planilla adjunta
III)Que este Concejo urtoi¡.ó al Alcalde a reallzar gastos sobre el Fondo de Incentivo para

áéJi¿" Nr"¡cipat'según Resoluciones N'007/23, Ñ'ozo/z:' No130/23' N"132123'

N"13gl23 y N.148/23. En la cual se detallaron proveedores, conceptos y montos estimados

seqún lo establecido en el art. 14 del TOCAF'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1) Aprobar la rendición de gastos e inversiones realizados en el período 20 de nov¡embre

al 19 de diciembre dá 2d23, .or'"tpo n dlentes al Fondo de rncent¡vo para la

Gestión naunicipaiior Jiánto titul de gu5.982.750,62 (Pesos Uruguavos Cinco

millones novec¡entás-Jcnenta y dos mil setecientos c¡ncuenta con sesenta y dos

la presente a la Secretaría de Descentra l¡zació n y Participación

los archivos de Resoluciones del Mun¡c¡pio'
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